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COMISIONES DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES
Y DE DEFENSA DEL CONSUMDOR
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Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2005

SUMARIO: Garrafa social. Expresión de preocu-
pación antes las versiones existentes sobre la
escazes de la misma y otras cuestiones conexas.

1. Bayonzo y  otros. (2.691-D.-2005.)
2. Atanasof (3.481-D.-2005)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de De-
fensa del Consumidor han considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Bayonzo y otros se-
ñores diputados por que se solicita al Poder Ejecutivo
nacional para que, a través del organismo que corres-
ponda arbitre las medidas necesarias a los efectos de
ampliar el número de boca de expendio de la denomi-
nada “garrafa social” en todo el país, especialmente
en el Chaco; y el proyecto de declaración del señor
diputado Atanasof, por el que se expresa preocupa-
ción por la falta de la denominada “garrafa social” en
gran parte del país y con mayor intensidad en la pro-
vincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA

Expresar preocupación ante versiones que dan
cuenta de la escasez de la denominada “garrafa so-
cial” y que vería con agrado que el Poder Ejecuti-
vo, a través del organismo que corresponda, arbi-
tre las medidas necesarias a los efectos de ampliar
el número de bocas de expendio en todo el país de
la mencionada “garrafa social”, especialmente en las
provincias de Chaco y Entre Ríos.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –
Víctor M. Fayad. – Alicia I. Narducci.
– Alfredo C. Fernández. – Daniel M.

Esain. – Julo C. Accavallo. – Isabel A.
Artola. – Rosana A. Bertone. – Lilia M.
Cassese. – Zulema B. Daher. – Gustavo
E. Ferri. – Alejandro O. Filomeno. –
Lucía Garín de Tula. – Julio C.
Humada. – Roddy E. Ingram. – Juan M.
Irrazábal. – Carlos A. Larreguy. –
Gabriel J. Llano. – Encarnación
Lozano. – Alfredo A. Martínez. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Blanca I.
Osuna. – María del Carmen Rico. –
Irma Roy. – Diego H. Sartori. – Ricardo
A. Wilder. – Andrés M. Zottos.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, y de
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Bayonzo y
otros señores diputados; y el proyecto de declara-
ción del señor diputado Atanasof, ambos sobre el
mismo tema, creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en sus fundamentos, por
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

1
Señor presidente:
En la etapa de desarrollo en que se encuentra el

país es necesario un equilibrio social integral de to-
das las regiones, que haga real aquello de que to-
dos debemos tener las mismas oportunidades. Para
ello debemos, al instrumentar políticas, tener bien
presente que abarquen todo el territorio del país,
que no puede haber diferencias entre regiones o lo-
calidades, y que todos somos argentinos.

Una de las regiones más afectadas por esto es
el Nordeste y puntualmente la provincia del Cha-
co, que cuando se privatizó Gas del Estado fue la
única en la que no se construyeron las redes para
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la distribución de gas natural, y por consiguiente
el 100 % de las poblaciones de Chaco, Corrientes,
Formosa y Misiones son consumidores del gas li-
cuado de petróleo. No cuentan con otro sistema
alternativo análogo de energía; en consecuencia,
son los que han sufrido junto a otras tantas fami-
lias de escasos recursos y que viven en zonas ale-
jadas y marginadas del país el peso abusivo del
precio del GLP en todas sus formas de comerciali-
zación.

Después de la devaluación ha sido uno de los
productos que más ha aumentado su valor, suma-
do ya a las desventajas, desprotección y discrimi-
nación de los  usuarios; las empresas petroleras
utilizando su posición dominante en el mercado im-
ponen arbitrariamente los precios afectando justa-
mente a los sectores más empobrecidos del país.
Para evitar esta situación el Poder Ejecutivo nacio-
nal implementó la conocida garrafa social con el fin
de atenuar estas injusticias. Lamentablemente, la
implementación falló porque no se estableció en
todo el país. Esto ocurre en mi provincia donde en
zonas como El Impenetrable chaqueño la garrafa la
abonan $ 32 compatriotas con muchas necesidades.

El señor presidente de la Nación expresó en mu-
chas tribunas que la Argentina posee un país cen-
tral desarrollado, una región patagónica en vías de
desarrollo y un norte postergado. Por este claro
concepto que compartimos y vivimos considera-
mos que el Poder Ejecutivo nacional debe solucio-
nar imperiosamente a la brevedad este problema.

Hoy, en una incipiente crisis energética que agra-
va aún más la situación de los consumidores de GLP,
es el momento de comenzar a eliminar esos desequi-
librios.

La implementación de la garrafa social significa
un gran esfuerzo pero  es absolutamente insuficien-
te el alcance que la misma tiene por lo que es nece-
sario ampliar rápidamente su implementación.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos el
urgente tratamiento del presente proyecto que es
de una necesidad imperiosa y presente que no per-
mite dilaciones.

Liliana A. Bayonzo. – Olinda Montenegro.
– Héctor R. Romero. – Víctor
Zimmermann.

2

Señor presidente:
La “garrafa social” es un constante reclamo des-

de diversos sectores.
En muchas provincias hacen notar su falta de exis-

tencia puesto que, por una razón u otra, como ser la
falta de traslado, de gasoductos o eternas excusas,
las oligopólicas empresas no hacen llegar este pro-
ducto, teniendo entonces las familias que pagar los
platos rotos.

Incluso cuando las empresas explotadoras de los
recursos naturales argentinos no cumplen con la ley
en cuanto: a) cantidad de yacimientos gasíferos ex-
plotados, y b) la prohibición de exportar ante el
desabastecimiento interno.

En la mayor parte del país, que exporta gas, las fa-
milias no tienen gas natural y deben recurrir a la ga-
rrafa. Producto que registró aumentos tremendos, a
pesar de tener un costo relativamente bajo.

En Entre Ríos, citando el epicentro al que hace re-
ferencia esta declaración, una empresa fraccionadora
de gas licuado de petróleo entrerriana advirtió que
la falta de este combustible en esa provincia podría
provocar el desabastecimiento de garrafa social.

La compañía Federal Gas S.A. denunció que las
productoras de gas se niegan a venderle porque ob-
tienen mejores dividendos exportando el gas licuado
a precio dólar. De esta manera, se incumple la ley de
desabastecimiento del mercado interno, sacando nues-
tros recursos y los capitales afuera del país; es decir,
nos sacan nuestros recursos y no vemos ningún di-
videndo, ninguna inversión y mucho menos ningún
empleo genuino creado.

El Poder Ejecutivo hoy intima a estas empresas a
vender el gas a un precio social, por lo que es nece-
sario mostrar apoyo parlamentario y sobre todas las
cosas velar porque este beneficio llegue a todo el país,
ya que es nuestro suelo y nuestro recurso. Y son le-
yes nuestras las que hay que respetar.

Citando ejemplos, la ley 17.319 prohíbe exportar gas
cuando el mercado interno no está satisfecho.

Por otra parte, la ley 25.561 (de emergencia eco-
nómica) ha sido violada por los aumentos de com-
bustibles y de tarifas de gas y electricidad, por lo
que debe de garantizarse el abastecimiento de esta
garrafa social.

Alfredo N. Atanasof.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Exhortar al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de los organismos que corresponda, arbitre las
medidas necesarias a los efectos de ampliar el núme-
ro de bocas de expendio de la garrafa social en todo
el país, y especialmente en el Chaco, donde no existe
una distribución de los mismos que signifique una
real cobertura geográfica que permita la llegada de la
misma a todos los que la necesitan.

Liliana A. Bayonzo. – Olinda Montenegro.
– Héctor R. Romero. – Víctor
Zimmermann.
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2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

La preocupación de este cuerpo legislativo ante
versiones que dan cuenta de la falta de la denomi-

nada “garrafa social” en gran parte del país, y con
mayor intensidad en la provincia de Entre Ríos, y
su interés en que se arbitren los recaudos necesa-
rios para subsanar esa carencia.

Alfredo N. Atanasof.


